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RADICADO:      54 001 40 03 008 2000-00525-00 

DEMANDANTE:  GABINO MALDONADO SANTOS   

DEMANDADO: EFREN FLOREZ CHACON Y OTRO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2006-00058-00 

DEMANDANTE:     LIDER JOSE MONTEJO SOLANO 

DEMANDADO:      LUIS ALFONSO BUITRAGO Y OTROS 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2008-00367-00 

DEMANDANTE:     NELSON DAVID NAVA CORREA 

DEMANDADO:      NELDA MARIA PEROZO DE DIAZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2009-00067-00 

DEMANDANTE:     SANDRA MARITZA ORTIZ FANDIÑO  

DEMANDADO:      MARTHA LILIANA SARMIENTO SUAREZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b65875e7485b71c2a594d678530cbfb8be8f63efe025c9a7d67ba635ea69ece

Documento generado en 25/01/2023 08:20:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

Página 1 de 1 

 

 

RADICADO:          54 001 40 03 008 2009-00470-00 

DEMANDANTE:    SUPERCREDITOS LTDA MUEBLES Y ELECTRODOMESTICOS   

DEMANDADO:     LEANDRO HERRERA FLOREZ Y OTRO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2009-00537-00 

DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO   

DEMANDADO: ORLANDO NEGRON CARDENAS 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2010-00028-00 

DEMANDANTE:  ASESORIA FIDUCIARIA LTDA   

DEMANDADO: CRISTIAN YESID SANJUAN HERNANDEZ Y OTROS 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2010-00066-00 

DEMANDANTE:  FINANICERA COMPARTIR S.A.S   

DEMANDADO: SANDRA PATRICIA FLOREZ JAIMES Y OTRO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2010-00124-00 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.   

DEMANDADO: JHON DANILO MORA SALAZAR Y OTRA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2010-00223-00 

DEMANDANTE:  MARLENE GOMEZ RUEDA   

DEMANDADO: JAIME ALCIDES YAÑEZ BAYONA Y OTRA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:      54 001 40 03 007 2010-00253-00 

DEMANDANTE:  MARLENE GOMEZ RUEDA   

DEMANDADO: INGRID GUADALUPE ARIAS Y OTRA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2010-00343-00 

DEMANDANTE:  CECILIA TORRADO ROPERO   

DEMANDADO: JOSE ROSENDO BERNAL VILLAMIZAR 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2010-00400-00 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA COASMEDAS   

DEMANDADO: CAROLINA NIÑO URE 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2010-00441-00 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA COASMEDAS   

DEMANDADO: CLAUDIA LEONOR VEGA QUIROGA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2010-00745-00 

DEMANDANTE:  FARIDE VEGA PARADA   

DEMANDADO: MARLENY ORTEGA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2011-00142-00 

DEMANDANTE:  MARTHA ALICIA ABRIL   

DEMANDADO: LUIS ARTURO OBANDO CARDENAS Y OTRA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001400300820110015800

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001400300820110024700

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001400300820110026500

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001400300820110041000

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001400300820110051100

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001400300820110081600

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001400300820120065600

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001400300820120012700

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001400300820120033900

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001400300820120041400

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2012-00513-00 

DEMANDANTE:     JAIRO PATIÑO ANGARITA 

DEMANDADO:      ANA ISABEL CALIXTO TORRES 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001400300820120054000

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001400300820120056000

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001400300820120078400

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001400300820120078600

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001400300820120082000

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2013-00074-00 

DEMANDANTE:     DEIFAN MARY VALENCIA MARQUEZ  

DEMANDADO:      GUILLERMO PINO JATIN 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a525c7fdbbde20c6041d2c089ba0498c93a10efdfbe6e01051dcc8a11ddc5a31

Documento generado en 25/01/2023 08:20:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

Página 1 de 1 

 

 

RADICADO:           54 001 40 03 008 2013-00112-00 

DEMANDANTE:     COOPERATIVA COASMEDAS   

DEMANDADO:      SOFIA VILLAMIZAR OSPINA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2013-00215-00 

DEMANDANTE:     GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA S.A.   

DEMANDADO:      JORGIN RODOLFO GONZALEZ FLOREZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2013-00260-00 

DEMANDANTE:     BANCO DE BOGOTA S.A.   

DEMANDADO:      NANCY ELIZABETH CELIS HERNANDEZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2013-00266-00 

DEMANDANTE:     MATILDE LEAL GELVEZ   

DEMANDADO:      MIGUEL ENRIQUE SAYAGO BETNACOURT 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008
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RADICADO:           54 001 40 03 007 2013-00284-00 

DEMANDANTE:     VICTOR HUGO TORRES JAIMES 

DEMANDADO:      MIGUEL ZAPATA CRUZ Y OTRO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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RADICADO:           54 001 40 22 701 2013-00359-00 

DEMANDANTE:     PEDRO ANGARITA ANGARITA 

DEMANDADO:      CARLOS ANDRES POLANIA GARCIA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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RADICADO:           54 001 40 03 007 2013-00380-00 

DEMANDANTE:     EDGAR GUTIERREZ RINCON 

DEMANDADO:      FANNY AMPARO MANTILLA PARADA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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RADICADO:           54 001 40 03 007 2013-00383-00 

DEMANDANTE:     GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA S.A 

DEMANDADO:      ANGELO GIOVANNY MARTHEYN BLANCO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:           54 001 40 03 007 2013-00386-00 

DEMANDANTE:     COOPERATIVA DE PROGRESO SOLIDARIO COOPROSOL 

DEMANDADO:      CARLOS ANDRES SIERRA PATERNINA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9148d60e981fc74bf9801c719ffba0eed2faaad76bc52fadc70c9f40b934cb5

Documento generado en 25/01/2023 08:20:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

Página 1 de 1 

 

 

RADICADO:           54 001 40 03 008 2013-00477-00 

DEMANDANTE:     NORALBA RODRIGUEZ RAMIREZ  

DEMANDADO:      BRILLY LILIANA OROZCO GONZALEZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008
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RADICADO:           54 001 40 03 007 2013-00479-00 

DEMANDANTE:     EDGAR MAURICIO ARARAT CUBEROS  

DEMANDADO:      ADRIANA MARITZA GIRON TOLEDO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76f21a72708599dba88f2b08c608a93fca0fe314e7e6c5a2ff28898acd58765f

Documento generado en 25/01/2023 08:20:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

Página 1 de 1 

 

 

RADICADO:           54 001 40 03 008 2013-00499-00 

DEMANDANTE:     MARLENE GOMEZ RUEDA  

DEMANDADO:      CARLOS WILSON MENDOZA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2013-00500-00 

DEMANDANTE:     MARLENE GOMEZ RUEDA  

DEMANDADO:      ISIDRO MORANTES Y OTRA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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RADICADO:           54 001 40 03 007 2013-00512-00 

DEMANDANTE:     CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDER 

DEMANDADO:      EUSTORGIO SANCHEZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2013-00515-00 

DEMANDANTE:     HONORIO MARTINEZ BASTOS   

DEMANDADO:      YARELY ROCIO REY ALBA Y OTRO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:           54 001 40 03 007 2013-00534-00 

DEMANDANTE:     COOPERATIVA COOMULDENORTE 

DEMANDADO:      CAMILO PEREZ PEÑA Y OTRA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:           54 001 40 03 007 2013-00547-00 

DEMANDANTE:     MARIA VICTORIA GARCIA RUIZ  

DEMANDADO:      FANNY FLECHAS CAMARGO Y OTRA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:           54 001 40 22 701 2013-00835-00 

DEMANDANTE:     BANCO POPULAR S,A,S 

DEMANDADO:      RAFAEL VARGAS DONOSO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:           54 001 40 22 701 2013-00884-00 

DEMANDANTE:     AUTBERTO CAMARGO DIAZ 

DEMANDADO:      HUMBERTO JAVIER LOPEZ CARDENAS 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:           54 001 40 22 008 2014-00148-00 

DEMANDANTE:     BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO:      LUIS FERNANDO CONTRERAS TOLOZA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:           54 001 40 22 008 2014-00171-00 

DEMANDANTE:     FUNDACION DE LA MUJER 

DEMANDADO:      ANICETA BUITRAGO  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:           54 001 40 22 008 2014-00189-00 

DEMANDANTE:     GRACIELA CONTRERAS VILLAMIZAR 

DEMANDADO:      ALVARO ALBERTO MEJIA QUINTERO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:           54 001 40 22 701 2014-00209-00 

DEMANDANTE:     FUNDACION DE LA MUJER 

DEMANDADO:      AURORA ROJAS RINCON Y OTRO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:           54 001 40 22 008 2014-00229-00 

DEMANDANTE:     JORGE JAIMES BAUTISTA 

DEMANDADO:      JAIRO ALONSO CARDENAS ALMEYDA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820140027500

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820140027700

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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Rama Judicial del Poder Público
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PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820140028800

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820140031300

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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RADICADO:           54 001 40 22 701 2014-00347-00 

DEMANDANTE:     GIOVANNY ALEXANDER VASQUEZ DURAN 

DEMANDADO:      EDWAR HUMBERTO HURTADO VARGAS 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observa que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b11133812aac9a1c41f85257523da4dc4404ca84bd54f8ace63d22033f339a8f

Documento generado en 25/01/2023 04:20:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820140039900

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820140049200

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820140050600

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820140059100

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820140060400

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820140060500

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820140064100

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820140071300

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820140078000

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820140088900

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820150004700

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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RADICADO:      54 001 40 22 008 2015-00081-00 

DEMANDANTE:  JORGE ELIECER CHONA SANTANDER 

DEMANDADO: LIBARDO ANTONIO CABALLERO VARGAS 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:      54 001 40 22 008 2015-00091-00 

DEMANDANTE:  LINA PAULA CAICEDO GONZLEZ 

DEMANDADO: JHON CARLOS ARARAT BAUTISTA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:      54 001 40 22 008 2015-00097-00 

DEMANDANTE:  EDGAR GRIMALDO AYALA  

DEMANDADO: JOSE DAVID PELAEZ SOSA Y OTRA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:      54 001 40 22 008 2015-00247-00 

DEMANDANTE:  SOCIEDAD TIGERS JOB LTDA 

DEMANDADO: LUIS ALBEIRO LIZARAZO VALDERRAMA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:      54 001 40 22 008 2015-00297-00 

DEMANDANTE:  FINANCIERA COOMULTRASAN  

DEMANDADO: RAMONA INES DUARTE FLOREZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:
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Juez
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RADICADO:      54 001 40 22 008 2015-00300-00 

DEMANDANTE:  N AND T COLLECTION LTDA  

DEMANDADO: MAURICIO MEJIA CONTRERAS 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:
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Juez
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RADICADO:      54 001 40 22 008 2015-00328-00 

DEMANDANTE:  CONDOMINIO EL TESORO 

DEMANDADO: LILIANA ESPERANZA LINDARTE ALVARADO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:      54 001 40 22 008 2015-00364-00 

DEMANDANTE:  PEDRO RICARDO DIAZ PUERTO 

DEMANDADO: SONIA GALEANO GAMBOA Y OTRA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820150040000

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820150043300

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820150053300

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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RADICADO:           54 001 40 22 701 2015-00548-00 

DEMANDANTE:     COOMULTRASAN 

DEMANDADO:      EDINSON LEANDRO DURAN CASTRO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observa que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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PROCESO    VERBAL
REFERENCIA 54001402200820150055000

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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RADICADO:           54 001 40 22 701 2015-00562-00 

DEMANDANTE:     NICOLASA VALERO  

DEMANDADO:      RONAL PEÑA FUENTES 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observa que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:           54 001 40 22 701 2015-00670-00 

DEMANDANTE:     BANCO CORPBANCA 

DEMANDADO:      BLANCA ISBELIA ANTOLINEZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observa que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:           54 001 40 22 701 2015-00679-00 

DEMANDANTE:     DIEGO FERNANDO DURAN 

DEMANDADO:      MAGALY VERA TORRES 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observa que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b09f29abf1662736527261cee2ff79ac572a0c9dde6c298f2f84a1b32f5ae53c

Documento generado en 25/01/2023 04:20:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820150068400

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820150073800

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820150077300

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820150077700

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820150077900

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820150080000

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ

Página 1 de 1

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 415d64465e2ff08565a070731dc9f6d454515720e35ef674241f7e13d20fde19

Documento generado en 25/01/2023 08:31:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820150084400

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820150084500

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820150086900

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820150093500

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820150096000

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820160010100

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820160022900

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ

Página 1 de 1

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: abbc7bc77947e90f6261cec0beb8c98ed6eb72be21597c5b9b60b7b6954edba4

Documento generado en 25/01/2023 08:31:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820160025900

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    PERTENENCIA
REFERENCIA 54001402200820160035300

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820160042500

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820160044200

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    EJECUTIVO
REFERENCIA 54001402200820160044900

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2016-00458-00 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A.  

DEMANDADO: LIGIA SAAVEDRA DE AÑEZ 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2016-00517-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A.  

DEMANDADO: ALVARO PEÑALOZA CORZO 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c127a4a7defdfa9bcc719f3165664cad128d3bdd62b044e474d89e92d434575

Documento generado en 25/01/2023 08:14:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Página 1 de 1 

 

 

RADICADO:     54 001 40 22 008 2016-00598-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA 

DEMANDADO: WILLIAM HERNANDO MOLINA MENDEZ 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d5c44d8578c3aa22387a3b173a121ddef78ddede3cf4f4b18606408b288b4066

Documento generado en 25/01/2023 08:14:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Página 1 de 1 

 

 

RADICADO:     54 001 40 22 008 2016-00633-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: JOHN FREDY TORRES BELTRAN 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:           54 001 40 22 008 2016-00642-00 

DEMANDANTE:     BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.AS. 

DEMANDADO:      EDWIN FERNANDO BERRIO MARIN 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observa que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2016-00652-00 

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JOSE ANGEL VARGAS VILLAMIZAR 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2016-00660-00 

DEMANDANTE: CARMEN ROSA MONTAÑEZ ESPITIA 

DEMANDADO: HECTOR HERNANDO CUELLAR Y OTRO 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2016-00773-00 

DEMANDANTE: REFORMAS EL PORVENIR LTDA 

DEMANDADO: JOSE WILDER BARRERA ESTEVES Y OTRO 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2016-00796-00 

DEMANDANTE: SANDRA RODRIGUEZ TORRES 

DEMANDADO: SAMUEL ARMANDO PEÑA CARDENAS 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2016-00804-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: JORGE ARTURO CANOSA QUINTANA 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:      54 001 40 22 008 2016-00835-00 

DEMANDANTE:  FERCO LTDA FERRETERIA Y CONSTRUCCION 

DEMANDADO: VLADIMIR PATIÑO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:      54 001 40 22 008 2016-00855-00 

DEMANDANTE:  GISELA ELCIDA DURAN DURAN 

DEMANDADO: CARMEN MORELLA BECERRA MORA Y OTRA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

PROCESO    MONITORIO
REFERENCIA 54001418900220160087900

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  artículo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA

JUEZ
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RADICADO:      54 001 41 89 003 2016-01199-00 

DEMANDANTE:  LUIS GUILLERMO DIAZ SANCHEZ 

DEMANDADO: MARIETH ELINA AROCHA FONSECA Y OTRA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:      54 001 41 89 001 2016-01205-00 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO: CARMELA RUEDA TORRES 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:      54 001 41 89 003 2016-01206-00 

DEMANDANTE:  GRAISSY JASBLEIDY DUARTE LEON  

DEMANDADO: JOEL FABIAN PEREZ PALLARES 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:      54 001 41 89 003 2016-01218-00 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA COASMEDAS  

DEMANDADO: JAVIER PEDROZO URIBE 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:      54 001 41 89 001 2016-01221-00 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA COASMEDAS 

DEMANDADO: YANETH AMPARO CONTRERAS 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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RADICADO:      54 001 41 89 003 2016-01221-00 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA S.A.  

DEMANDADO: ARGENIS GARCIA JIMENEZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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RADICADO:      54 001 41 89 001 2016-01225-00 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO: PEDRO EMILI ORTEGA BECERRA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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RADICADO:      54 001 41 89 001 2016-01227-00 

DEMANDANTE:  ANTONIO MARIA MENDOZA MARTINEZ 

DEMANDADO: ROBERTO TORRES CONTRERAS 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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RADICADO:      54 001 41 89 003 2016-01235-00 

DEMANDANTE:  INVERSIONES ARENAS SERRANO S.A.S  

DEMANDADO: LUZVIN EDGARDO VALENCIA RIVERA Y OTROS 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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RADICADO:      54 001 41 89 003 2016-01242-00 

DEMANDANTE:  FINANCIERA COMULTRASAN  

DEMANDADO: LUIS FELIPE FLOREZ CARRILLO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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RADICADO:     54 001 41 89 002 2016-01267-00 

DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE TORRES RODRIGUEZ 

DEMANDADO: MARINA ESTELA SIMANCA SARMIENTO 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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RADICADO:           54 001 41 89 002 2016-01268-00 

DEMANDANTE:     JORGE ENRIQUE TORRES 

DEMANDADO:      ALEXANDRA NAIDU MACIAS 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observa que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:      54 001 41 89 001 2016-01283-00 

DEMANDANTE:  BLANCA FONSECA ESTUPIÑAN ARAQUE 

DEMANDADO: GUSTAVO JAVIER RUIZ RODRIGUEZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:      54 001 41 89 001 2016-01308-00 

DEMANDANTE:  NESAIL JAIMES TAPIAS 

DEMANDADO: LUIS MAYORGA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a12fb373cd5eaa286c196913daf62b274808f10ef638fbfe69d0fabc17d299d

Documento generado en 25/01/2023 08:17:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

Página 1 de 1 

 

 

RADICADO:      54 001 41 89 003 2016-01309-00 

DEMANDANTE:  COOPTELECUC  

DEMANDADO: FRANCISCO MONTES MONTOYA Y OTRO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:      54 001 41 89 003 2016-01316-00 

DEMANDANTE:  MARTHA MARGARITA RAMIREZ CALDERON  

DEMANDADO: LEYDI JOHANA CANO ESCOBAR Y OTROS 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:     54 001 41 89 002 2016-01327-00 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO: COMCAST DE COLOMBIA LTDA Y OTROS 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:     54 001 41 89 002 2016-01343-00 

DEMANDANTE: COMULTRASAN  

DEMANDADO: OLGA PATRICIA CALLE GIRALDO 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:     54 001 41 89 002 2016-0136400 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A.  

DEMANDADO: MARLENY URIBE RUBIO 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00008-00
DEMANDANTE: BANCO POPULAR SA
DEMANDADO: JEISON ADOLFO JIMENEZ RAMIREZ

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-00014-00 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A.   

DEMANDADO: LUIS EDUARDO ORTEGA RINCON 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00021-00
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A.
DEMANDADO: HERMIDES GOMEZ PINEDA

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-00025-00 

DEMANDANTE:  CONDOMINIO PLAZA DE MERCADO NUEVA SEXTA 

DEMANDADO: LUIS AUGUSTO VACA SANCHEZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00026-00
DEMANDANTE: LUIS GREGORIO ROZO PABON
DEMANDADO: RAUL JAVIER ZAMBRANO ORTIZ Y OTRO

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00039-00
DEMANDANTE: MAYRA ISABEL VILLAMIZAR SANGUINO
DEMANDADO: YURLAY ALEJANDRA VILLAMIZAR LINDARTE

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-00060-00 

DEMANDANTE:  H.P.H INVERSIONES S.A.S. 

DEMANDADO: DIANA MARCELA RIVILLAS BRIÑEZ  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-00067-00 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO: JACINTO RUIZ VILLAMIZAR 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00074-00
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO: EDGAR PABON OVALLOS

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ

Página 1 de 1

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal



Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5eb394091bee39eb973e54a7de09d89f50ec403db1eacbe343604376927e3f25

Documento generado en 25/01/2023 08:18:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00079-00
DEMANDANTE: HPH INVERSIONES SAS
DEMANDADO: ROSA DOLORES RAMIREZ RUIZ

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ

Página 1 de 1

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal



Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 906f870b1bbad5c106811e830727c57b109a21f7d5b746fa50219e44b83f6640

Documento generado en 25/01/2023 08:18:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00129-00
DEMANDANTE: COMFANORTE 
DEMANDADO: CLAUDIA MARCELA PABON GARCIA Y OTRO

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00140-00
DEMANDANTE: HERNAN GOMEZ RAMIREZ
DEMANDADO: JAIRO ALONSO TOLOZA GONZALEZ Y OTRO

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-00152-00 

DEMANDANTE:  SONIA PEÑARANDA OCHOA   

DEMANDADO: SANDRA JANETH DEL SOCORRO GONZALES Y OTRO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00157-00
DEMANDANTE: COASMEDAS
DEMANDADO: EDGAR GALVIS CORONA Y OTRO

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-00183-00 

DEMANDANTE:  INMOBILIARIA LA SEGURIDAD S.A.S. 

DEMANDADO: HENRY VEGA HERNANDEZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00207-00
DEMANDANTE: RENTABIEN S.A.
DEMANDADO: DOUGLAS SEQUEDA MALDONADO

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ

Página 1 de 1

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal



Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab977c64d43b11d66d91179dce4e230ace3f79313b6ec180c27f9cef2b30637e

Documento generado en 25/01/2023 08:18:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00211-00
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE CUADROS BOTELLO
DEMANDADO: ALEXANDRA MACIAS

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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Edward Heriberto Mendoza Bautista
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Juzgado Municipal
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00226-00
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO: ANIBAL ALFONSO AVILES FERNANDEZ

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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Juez

Juzgado Municipal
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-00236-00 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA   

DEMANDADO: HECTOR FABIO MONTOYA CASTAÑO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00237-00
DEMANDANTE: BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.
DEMANDADO: JHON JAIRO JIMENEZ ARIAS

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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Juzgado Municipal
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00248-00
DEMANDANTE: SOCIEDAD INDUSTRIAL DE ACCESORIOS LTDA
DEMANDADO: SOCIEDAD SITE CONSTRUCTORA SAS

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-00251-00 

DEMANDANTE:  ALFREDO OCHOA DURAN  

DEMANDADO: GRACILIANO RINCON MANRIQUE 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00253-00
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO: JUAN GUILLERMO LOZANO ROMERO

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00271-00
DEMANDANTE: BANCO CORPBANCA COLOMBIA
DEMANDADO: JOSE ALEXANDER CARRILLO RAMIREZ

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-00277-00 

DEMANDANTE:  CENTRO COMERCIAL LAS MERCEDES P.H. 

DEMANDADO: AMANDA SANCHEZ PEREZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00294-00
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.
DEMANDADO: JOSE FRANCISCO DUARTE PEREZ

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-00297-00 

DEMANDANTE:  JORGE RICARDO TORRES JIMENEZ 

DEMANDADO: JUAN CARLOS JAIMES ARDILLA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-00304-00 

DEMANDANTE:  THEYMI NELSON GOMEZ BELTRAN 

DEMANDADO: JHONATAN ARAMBURO ECHEVERRIA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00320-00
DEMANDANTE: FABRICIANO GRANADOS SANTAFE
DEMANDADO: JOSE MARIO FERNANDEZ

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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RADICADO:           54 001 40 22 008 2017 00333 00 

DEMANDANTE:     BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO:      MICHEL ANDRES BOHORQUEZ  

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observa que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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Cucuta - N. De Santander
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00362-00
DEMANDANTE: MARIA YANETH RONDON MELENDEZ
DEMANDADO: MARTHA BEATRIZ RAMON LARA

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-00363-00 

DEMANDANTE:  DISTRIBUIDORA RAYCO LTDA.  

DEMANDADO: PLACIDO LEON BONILLA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51924e4aadd63c18528a59b07b3f95d4116b556d08a2fd32c8ac59971cb66f87

Documento generado en 25/01/2023 08:14:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00371-00
DEMANDANTE: DISTRIBUIDORA RAYCO SAS
DEMANDADO: MARIA NATALIA MOSQUERA LARGACHA

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-00376-00 

DEMANDANTE:  SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: MASLEIDY JOSEFA CAMARGO MENDEZ  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 677508a7dc7c95697ea13e26d1ff23f2068ed7bc7ee5d2ec4420e70f7afdab03

Documento generado en 25/01/2023 08:14:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Página 1 de 1 

 

 

RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-00396-00 

DEMANDANTE:  JAIRO CESAR CARRILLO GELVEZ  

DEMANDADO: ANGIE JULIET OSORIO DIAZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00402-00
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO: EDGAR MOLINA TIRIA

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00406-00
DEMANDANTE: CRISTINA CORDERO ROZO
DEMANDADO: MARCOS VIDAL CORDERO URBINA

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-00445-00 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: GUILLERMO ANTONIO BELTRAN GOMEZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00446-00
DEMANDANTE: WILIAN ALVARADO TORRES CASTILLA
DEMANDADO: VIANNEY GORDILLO AREVALO

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00455-00
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA
DEMANDADO: ERICK CUBILLOS RAMIREZ

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-00501-00 

DEMANDANTE:  JHON ALVARO GALAVIS RODRIGUEZ  

DEMANDADO: GLADYS MIRYAM ANGARITA LOPEZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00516-00
DEMANDANTE: CIRO ALFONSO COLMENARES SANCHEZ
DEMANDADO: BEATRIZ MILENA PEÑARANDA COLMENARES

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-00531-00 

DEMANDANTE:  CORINA ROMAN LOPEZ 

DEMANDADO: JHON ALEXANDER MUÑOZ QUITAN 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-00547-00 

DEMANDANTE:  COFACE COLOMBIA   

DEMANDADO: HERNAN DARIO URIBE RODRIGUEZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00550-00
DEMANDANTE: CONDOMINIO CONJUNTO CERRADO QUINTAS DEL PILAR
DEMANDADO: NOHORA ESPERANZA ZAMBRANO CAMARGO

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00616-00
DEMANDANTE: ANDREA DEL PILAR SANTANDER VARGAS
DEMANDADO: MARIA VICTORIA PIMIENTO

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00624-00
DEMANDANTE: LEONEL FERNANDO CASTRO TOVAR
DEMANDADO: EDUARDO SANDOVAL FERRERA

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-00635-00 

DEMANDANTE:  CARMEN ADRIANA ZAMUDIO LOPEZ   

DEMANDADO: DAVID HERNANDO HERNANDEZ HERNEDEZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00649-00
DEMANDANTE: BLANCA NUBIA HERNANDEZ VAQUERO
DEMANDADO: ADOLFO FUENTES JACOME

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-00658-00 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: CENTRO ESPECIALIZADO DE DIAGNOSTICO MATERNO 

INFANTIL IPS 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00688-00
DEMANDANTE: CORPORACION  FONDO  DE  APOYO  DE  EMPRESAS

“CORFAS”
DEMANDADO: RAIMUNDA CORONEL LEON

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ

Página 1 de 1

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez



Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13bb5d45b0aa1cd3760b9309733acc070b04f42c2658011338bbd0e6140f7b52

Documento generado en 25/01/2023 08:17:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

Página 1 de 1 

 

 

RADICADO:           54 001 40 22 008 2017 00715 00 

DEMANDANTE:     BANCO BBVA  

DEMANDADO:      PROMOTORA DE FINANZAS Y SEGUROS DEL ORIENTE  

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observa que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00716-00
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADO: NORFFER LEANDRO NAVAS LAGUADO

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00720-00
DEMANDANTE: JOSE ERNESTO RICO OSORIO
DEMANDADO: OMAR EVELIO REYES DEL RIAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00736-00
DEMANDANTE: ADRIAN IGNACIO MONTAGUTH SANDOVAL
DEMANDADO: LUIS HERNANDO RONDON RAMON

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00766-00
DEMANDANTE: JESUS RAUL RAMIREZ CASTAÑO
DEMANDADO: ELENA MORANTES CARDENAS

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-00790-00 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ESPERANZA HERNANDEZ OLIVARES 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00814-00
DEMANDANTE: SUPERCREDITO LTDA
DEMANDADO: JESSICA PATRICIA BUITRAGO FERNANDEZ Y OTROS

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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Juzgado Municipal
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-00826-00 

DEMANDANTE:  VALDEMAR CORREA BURGOS 

DEMANDADO: WILLIAM ALEXIS CIFUENTES   

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00827-00
DEMANDANTE: GIHOMAR ALEJANDRO RANGEL MALDONADO
DEMANDADO: JHON ALEXANDER PARRIS GARAVITO

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00832-00
DEMANDANTE: FLUVIO NIETO BOGOTA
DEMANDADO: H.S.W. HOME S.A.S.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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Rama Judicial del Poder Público 
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-00839-00 

DEMANDANTE:  CIRO ARLEY AFANADOR RAMIREZ 

DEMANDADO: MANUEL ANTONIO CALZADO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00856-00
DEMANDANTE: HA BICICLETAS SAS
DEMANDADO: LUIS SAMUEL MEJIA RODRIGUEZ

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-00872-00 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: JOSE ROSENDO FIGUEREDO BOTELLO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-00896-00 

DEMANDANTE:  CONSUELO HUMBERTO GOMEZ CACERES 

DEMANDADO: SAMIUEL ANDRES CORDOBA 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-00915-00 

DEMANDANTE:  RAFAEL DARIO EUGENIO PARADA 

DEMANDADO: LILIANA RIVERA VARGAS  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00922-00
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO: SHAID JACOME RODRIGUEZ

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-00930-00
DEMANDANTE: SISTEMCOBRO SAS
DEMANDADO: JORGE MARIO ANGARITA CASTILLA

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-00965-00 

DEMANDANTE:  LISBETH YARIMA CORONADO SOCHA 

DEMANDADO: JOSE FRANCISCO CARDENAS GAMBOA 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df86c14b5b28e3ed248ee442c115d4c672c7d6a0416025542e4a143b9d2edce2

Documento generado en 25/01/2023 08:15:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Página 1 de 1 

 

 

RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-01054-00 

DEMANDANTE:  INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S. 

DEMANDADO: EDWIN YESID TOLOZA RODRIGUEZ 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-01060-00 

DEMANDANTE:  BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: EDWAR ORLANDO VARGAS PEÑARANDA  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-01064-00 

DEMANDANTE:  MADGA STELLA MANTILLA ALVAREZ 

DEMANDADO: BLANCA ESTHER GUERRERO MONCADA  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-01072-00
DEMANDANTE: DURVI DELLANIRE CACERES CONTRERAS
DEMANDADO: MARIA DEL PILAR CARDONA RIVERA

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-01110-00 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: RUBEN DARIO BELTRAN GARCIA  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-01135-00
DEMANDANTE: SOCIEDAD DISTRIBUCIONES COMENCIALES S.A.S.
DEMANDADO: MARCO TULIO VERA ROMERO

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-01136-00 

DEMANDANTE:  BANCO CORBANCA 

DEMANDADO: YORDY MICHEL CRISTANCHO SALCEDO 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-01138-00
DEMANDANTE: MARTHA CECILIA BAUTISTA GARCIA
DEMANDADO: CARLOS EDUARDO VELAZCO FLOREZ

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ

Página 1 de 1

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez



Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce7b6d2c72555c4933410640ac79ce5900d5238a08fc852d9e1d6e06e5df7fa0

Documento generado en 25/01/2023 08:17:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Página 1 de 1 

 

 

RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-01141-00 

DEMANDANTE:  CONDOMINIO CENTRO COMERCIAL PLAZA LOS ANDES 

DEMANDADO: PASTOR JOSE BUENAÑO BARON 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-01145-00
DEMANDANTE: RIGOBERTO ARTEAGA GUERRERO
DEMANDADO: HUBER MENDOZA YAÑEZ

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

RADICADO:    54 001 40 22 008 2017-01161-00
DEMANDANTE: JESUS MARIA SANCHEZ CANO
DEMANDADO: JORGE ENRIQUE BENAVIDEZ GOMEZ

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023)

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar

al Despacho para impartir el impulso correspondiente.

Analizado  el  presente  proceso  se  observar  que  el  mismo  cumple  con  los

presupuestos  establecidos  en  el  articulo  317 de  la  codificación  procesal  civil,

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas. 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran. 

Así  mismo,  se  ordena  que  por  secretaria  se  realice  el  traslado  de  los

REMANENTES solicitados, si los mismos existieran. 

Procédase  el  ARCHIVO  DIFINITIVO del  presente  proceso,  realizándose  por

secretaria las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUEZ
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RADICADO:     54 001 40 22 008 2017-01170-00 

DEMANDANTE:  FELIPE ANDRES CANAL CARDENAS 

DEMANDADO: MARCO TULIO VERA ROMERO 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2018-00017-00 

DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:      JHON HENRY AYALA ESCALANTE 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2018-00037-00 

DEMANDANTE:     BANCO AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO:      LUIS WILFREDO RINCON 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00152-00 

DEMANDANTE: JOSE ORLANDO VEGA GOMEZ 

DEMANDADO: NUBIA ESTHER CARRASCAL ANGARITA 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00182-00 

DEMANDANTE: H.P.H. INVERSIONES S.A.S. 

DEMANDADO: MARGARITA PINZON CABEZA 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00282-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: HEBER HUMBERTO NAVARRO 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00296-00 

DEMANDANTE:  MUNDO CROSS ORIENTE LTDA. 

DEMANDADO: HEYNER ARNOLFO MORALES RAMIREZ 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3dab882b03fad2de9b5d34535f76f13ce3154bf43f1d8fd346d62d21dd3b1f64
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00316-00 

DEMANDANTE:  MIGUEL LEANDRO DIAZ SANCHEZ 

DEMANDADO: INGIENERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00317-00 

DEMANDANTE:  LUIS FERNANDO ORTIZ MONCADA 

DEMANDADO: VICTOR GONZALO ARIZA RUEDAS 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00340-00 

DEMANDANTE: PEGANTES URBANO LTDA 

DEMANDADO: CELENY DEL CARMEN ANGARITA Y OTRO 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2018-00362-00 

DEMANDANTE:     JOSE ALIRIO SANCHEZ OJEDA 

DEMANDADO:      JHON EDWAR DUARTE DIAZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2018-00402-00 

DEMANDANTE:     JUAN JOSE BELTRAN GALVIS 

DEMANDADO:      DULFAY PATIÑO PEÑA Y OTRO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2018-00405-00 

DEMANDANTE:     EDGAR HELI MELO 

DEMANDADO:      JULIAN AVILA VACA Y OTROS 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2018-00407-00 

DEMANDANTE:     WILMAR BARBOSA DIAZ 

DEMANDADO:      CARMEN YAJAIRA ORTEGA Y OTRO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2018-00410-00 

DEMANDANTE:     MEYER MOTOS  

DEMANDADO:      EDGAR IVAN PARRA MENDEZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2018-00419-00 

DEMANDANTE:     BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO:      JUAN CARLOS LEAL SANCHEZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2018 00433 00 

DEMANDANTE:     ARGEMIRA ALVAREZ OVALLES  

DEMANDADO:      SERVITECA SANTA MARTHA S.A.S  

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observa que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00443-00 

DEMANDANTE:  SEGURIDAD ZEFFAR LTDA. 

DEMANDADO: FUTUMEDICA PLUS S.A.S 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00483-00 

DEMANDANTE: MERLA GISELA ANGEL MURILLO 

DEMANDADO: FERNANDO CONTRERAS CACUA 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00487-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ  

DEMANDADO: JHEISON STIVEN MONTENEGRO SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00498-00 

DEMANDANTE: WILMER GUILLERMO SARMIENTO MENDOZA  

DEMANDADO: EDGAR FABIANY GUTIERREZ SUAREZ 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00499-00 

DEMANDANTE:  CONJUNTO CERRADO PORTACHUELO 

DEMANDADO: CONSTRUCTORA JRV ASOCIADOS S.A.S. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00500-00 

DEMANDANTE:  BANCO BOGOTÁ 

DEMANDADO: YESID GEOVANNY ORTIZ JIMENEZ 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00541-00 

DEMANDANTE:  LUIS ALBERTO BERBESI HERNANDEZ 

DEMANDADO: NOE RUEDA CORREDOR 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce897d71a6375da92eea1373bee344d4a576b1b460cbdc472f20b94f27c9c36f

Documento generado en 25/01/2023 08:15:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Página 1 de 1 

 

 

RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00543-00 

DEMANDANTE:  MAIRA ALEJANDRA BERNAL VELASCO 

DEMANDADO: BELKYS ANDREA HERNANDEZ SOSA 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00547-00 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: MARTHA LUCIA DEL CARMEN GOMEZ CELY 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2018-00606-00 

DEMANDANTE:     CONJUNTO PRIVADO LIBERTADORES ROYAL P.H. 

DEMANDADO:      JOSE DARIO PEÑALOZA RUIZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2018-00607-00 

DEMANDANTE:     IFINORTE 

DEMANDADO:      NINFA ROSA YAÑEZ PAEZ Y OTRA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00622-00 

DEMANDANTE: CONDOMINIO TORRES DE POTACHUELO 

DEMANDADO: JACQUELINE CAROLINA CASTILLO Y OTRO 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00623-00 

DEMANDANTE: PROVASE LTDA. 

DEMANDADO: DANY LEONARDO JACOME PEDROZA 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00631-00 

DEMANDANTE: SERGIO MARCUCCI HERNANDEZ 

DEMANDADO: GLADIS MERLENE CASTELLANOS VEGA 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00680-00 

DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO CAMPESTRE SIERRA NEVADA 

DEMANDADO: CONSTRUCTORA CAMES LTDA. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2018-00682-00 

DEMANDANTE:     COOMULTRASAN 

DEMANDADO:      ANA YOLANDA ESTRADA SANCHEZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2018-00683-00 

DEMANDANTE:     DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ROMA S.A. 

DEMANDADO:      JORGE ANDRES URBINA CONTRERAS 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2018-00716-00 

DEMANDANTE:     NORALBA PEREZ OVALLOS 

DEMANDADO:      OCTAVIOPALACIOS 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2018-00722-00 

DEMANDANTE:     MARTHA MERCEDES CALVO PIZA 

DEMANDADO:      LUZ STELLA ACOSTA Y OTRA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2018-00726-00 

DEMANDANTE:     PEDRO PABLO GUARIN BUITRAGO 

DEMANDADO:      LORENA MERCEDES MORA CALVACHE 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2018-00727-00 

DEMANDANTE:     ARIEL ALONSO MARQUEZ SALAZAR 

DEMANDADO:      SHIRLEY JOHANNA MONSALVE MORALES 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e9be9b920b96f90e96f2d73681db533489a296e3ac5344179c25d6ae52dcf470

Documento generado en 25/01/2023 08:17:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Página 1 de 1 

 

 

RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00738-00 

DEMANDANTE: TATIANA LISSETH SANABRIA PRADA 

DEMANDADO: RICHAR ALBERTO ALARCON CASTELLANOS 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00740-00 

DEMANDANTE: JESUS TORRES ORTEGA 

DEMANDADO: FABIO GARZON LOZANO 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00772-00 

DEMANDANTE: BANCO BOGOTA 

DEMANDADO: ANGIE PATRICIA YAÑEZ IBARRA 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00773-00 

DEMANDANTE: REINALDO VEGA ACERO 

DEMANDADO: YEYCE ANGELICA PINZON LUNA 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:
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Juez
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00803-00 

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA  

DEMANDADO: NC INGENIEROS S.A.S. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00848-00 

DEMANDANTE: MARIA MAGDALENA MENDOZA  

DEMANDADO: MANUEL ANTONIO MANRIQUE 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00850-00 

DEMANDANTE: CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER 

S.A. ESP 

DEMANDADO: SAHID JAIMES RODRIGUEZ 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00902-00 

DEMANDANTE: JOSE DE DIOS GARCIA MENESES 

DEMANDADO: JORGE ELIECER VESGA PEREZ 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00926-00 

DEMANDANTE: BUFETTE DE CONSULTORIA JURIDICA GYB ABOGADOS 

DEMANDADO: VIRGELINA SANCHEZ MORA 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00953-00 

DEMANDANTE: PEDRO RICARDO DIAZ PUERTO 

DEMANDADO: LEIDY MIREYA CONTRERA CAICEDO 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00972-00 

DEMANDANTE: SOCIEDAD CORTES GAMBOA S.A.S. 

DEMANDADO: WILLIAN TORO JAIMES Y OTROS 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00989-00 

DEMANDANTE: JOSE CAMILO DIAZ ORTEGA 

DEMANDADO: LUIS BELTRAN GARCIA 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-00997-00 

DEMANDANTE: COEMPRESAR 

DEMANDADO: JAIRO NIETO MEZA 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2018-01041-00 

DEMANDANTE:     BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO:      YENITZA PEREZ VELASQUEZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2018-01054-00 

DEMANDANTE:     INMOBILIARIA Y ASESORIAS RODRIGUEZ LTDA 

DEMANDADO:      NANCY AREVALO ALVAREZ Y OTRO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:     54 001 40 03 008 2018-01174-00 

DEMANDANTE:  RICHARD MARTIN ALVAREZ PRIETO 

DEMANDADO: JESUS ANTONIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 

  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ae267d0dba2c871cb4faf326c025c024138d19432b36a8de0a79236a5f72949

Documento generado en 25/01/2023 08:15:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

Página 1 de 1 

 

 

RADICADO:           54 001 40 03 008 2018-01207-00 

DEMANDANTE:     BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO:      SANTOSPEREZ VERGEL 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2018-01213-00 

DEMANDANTE:     CONJUNTO CERRADO TORRES DEL CENTENARIO 

DEMANDADO:      NATALIA MARIA GENE BEDOYA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2018-01227-00 

DEMANDANTE:     COMERCIAL NAVAPEL LTDA 

DEMANDADO:      LUIS ANTONIO ACEVEDO CASADIEGO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2018-01228-00 

DEMANDANTE:     FORMA EQUIPOS LTDA 

DEMANDADO:      RINA ZURLEY ORTIZ PALLARES 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c12e03e909bba578f55f3a2bb76d288c9a9bed350a27fda350efdb8d4b127d0

Documento generado en 25/01/2023 08:17:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

Página 1 de 1 

 

   

RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00004-00 

DEMANDANTE:  LEIDY JOHANA AMADO SIERRA  

DEMANDADO: VICTOR ALFONSO PARRA GARCES 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00035-00 

DEMANDANTE:  ORLANDO FORERO BUSTOS  

DEMANDADO: DORIAN GUILLERMO ALVAREZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00051-00 

DEMANDANTE:  DIANA ZULAY CAMARGO AVENDAÑO  

DEMANDADO: JUAN CARLOS HERNANDEZ MARTINEZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00078-00 

DEMANDANTE:  MUNDO CROSS DEL ORIENTE LTDA 

DEMANDADO: VLADIMIR DUEÑAS 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00118-00 

DEMANDANTE:  WILMAR BARBOSA DIAZ 

DEMANDADO: CARLOS JULIO SUAREZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00125-00 

DEMANDANTE:  BANCO BOGOTA 

DEMANDADO: JAIME ROJAS  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00150-00 

DEMANDANTE:  LUZ ALBA CARREÑO PINTO 

DEMANDADO: JOEL ALIRIO PEDROZA GUEVARA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00161-00 

DEMANDANTE:  ERASMO ARTURO HERNANDEZ FLOREZ 

DEMANDADO: LEYDI ADRIANA HERNANDEZ PATIARROYO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00172-00 

DEMANDANTE:  DISTRIBUIDORA KARIMAR S.A.S. 

DEMANDADO: YULI LORENA ACUÑA CAICEDO   

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00197-00 

DEMANDANTE:  RC PREFABRICADOS Y CONSTRUCCIONES SAS  

DEMANDADO: SLENDY PAOLA HERNANDEZ GARCIA  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00257-00 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA  

DEMANDADO: TRINIDAD JURADO VELOZA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00260-00 

DEMANDANTE:  COONTACOOP 

DEMANDADO: CARBOEXCO CI LTDA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00265-00 

DEMANDANTE:  CONSULTORIA JURIDICA G&B ABOGADOS ASOCIADOS 

SAS 

DEMANDADO: MARTHA LILIANA ALVAREZ GARCIA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00281-00 

DEMANDANTE:  LABORATORIOS VM SAS 

DEMANDADO: GERARDO MOJICA MONTERO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c20b2408d3ec182a025777d59a6a1ea1aad0ca777427243a1a7b2d0d0499bc50

Documento generado en 25/01/2023 08:19:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

Página 1 de 1 

 

   

RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00282-00 

DEMANDANTE:  FINAR LTDA  

DEMANDADO: INGRID JOHANA CHINCHILLA PEÑARANDA Y OTROS 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00350-00 

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL BOQUE PRIMERA 

ETAPA 

DEMANDADO: ORLANDO CONTRERAS MONCADA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00352-00 

DEMANDANTE:  REYNEL ASDRUBAL ROMERO PLATA 

DEMANDADO: FREDDY ALONSO BASTOS JAIMES 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00383-00 

DEMANDANTE:  LUIS EDUARDO GUEVARA JAIMES 

DEMANDADO: NANCY PEREZ TORRES Y OTRO  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00447-00 

DEMANDANTE:  ANNI BUENDIA Y OTROS  

DEMANDADO: KARLA HERNADEZ Y OTRO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 886068106ae219de9756dc0fb2d0b09c9a5207f5a2f684c9a7cfbf0ddb351c64

Documento generado en 25/01/2023 08:19:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

Página 1 de 1 

 

   

RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00459-00 

DEMANDANTE:  LUIS FRANCISO CACUA BARRETO 

DEMANDADO: LEANDRO MARTHA CALDERON   

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00531-00 

DEMANDANTE:  CHELLY JOHANNA DUARTE PORTILLO  

DEMANDADO: ADLAY DE JESUS SANCHEZ DURANGO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00538-00 

DEMANDANTE:  HECTOR JESUS GALVIS PEREZ   

DEMANDADO: CAMPO ELIAS ALFONSO SUAREZ   

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00546-00 

DEMANDANTE:  YOLANDA MEDINA  

DEMANDADO: LUZ MARINA MEDINA Y OTROS   

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00547-00 

DEMANDANTE:  MIGUEL ANGEL SUAREZ FERRER 

DEMANDADO: JOSE ANTONIO HURTADO GUARIN  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00558-00 

DEMANDANTE:  MAIRA TAHINA PINTO 

DEMANDADO: YOLANDA ACEVEDO CAÑAS 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00561-00 

DEMANDANTE:  FORMALETAS Y EQUIPOS LTDA 

DEMANDADO: CLEPSIDRA SAS  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00563-00 

DEMANDANTE:  BANCOOMEVA 

DEMANDADO: OSCAR EDUARDO RAMIREZ ZAMBRANO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00582-00 

DEMANDANTE:  HPH INVERSIONES SAS  

DEMANDADO: FRANKLIN JULIANO HERNANDEZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00584-00 

DEMANDANTE:  MARIA BELEN RAMIREZ CARDENAS 

DEMANDADO: GUSTAVO LLANEZ PACHECO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00605-00 

DEMANDANTE:  CONDOMINIO GALERIA POPULAR OITI-PH 

DEMANDADO: JUAN GABRIEL CELY LEON  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00613-00 

DEMANDANTE:  ASESORIA INMOBILIARIA SANTANDER 

DEMANDADO: MARIA ALEJANDRA CASTRO MANRIQUE Y OTROS 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00615-00 

DEMANDANTE:  MARY DOLORES HERNANDEZ 

DEMANDADO: VICTOR MANUEL YAÑEZ Y OTROS 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00661-00 

DEMANDANTE:  CARLOS LUIS RODRIGUEZ SANCHEZ 

DEMANDADO: TONY YESID URBINA JAIMES 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00706-00 

DEMANDANTE:  LIBARDO ANTONIO CABALLERO VERGAS 

DEMANDADO: ALVARO ALBERTO MEJIA QUINTERO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00716-00 

DEMANDANTE:  ANIBAL OSORIO BARBOSA 

DEMANDADO: NELLY OSORIO BABROSA  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00726-00 

DEMANDANTE:  LEIDY JOHANA AMADO SIERRA 

DEMANDADO: LUIS ALIRIO NAVAS RIVERA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00747-00 

DEMANDANTE:  HPH INVERSIONES SAS 

DEMANDADO: ANIBAL ENRIQUE DIAZ SALAS  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00772-00 

DEMANDANTE:  MARIELA SALAMANCA 

DEMANDADO: FRANCISCO ANTONIO GOMEZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00785-00 

DEMANDANTE:  RODOLFO ANTONIO MOLINARES 

DEMANDADO: NURY WILCHES Y OTRO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00807-00 

DEMANDANTE:  PROYECTOS Y MONTAJES LTDA 

DEMANDADO: RONALD ALFONSO PABON GONZALEZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-00881-00 

DEMANDANTE:  JAIRO RICO ORDUZ 

DEMANDADO: VLADIMIR BECERRA MARCHAN  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-01008-00 

DEMANDANTE:  LUIS EDUARDO TOBITO NIÑO 

DEMANDADO: LUIS DANIEL MARTINEZ ORTIZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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Juez
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-01023-00 

DEMANDANTE:  OSCAR GALVIS 

DEMANDADO: LUIS ANDREY MANZANO NORIEGA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-01053-00 

DEMANDANTE:  OCTAVIANO PEÑARANDA ROLON 

DEMANDADO: CORPORACION SERVICIOS INTEGRALES DEL NORTE 

AMIGOS 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-01060-00 

DEMANDANTE:  EUCLIDES GARCIA MEZA 

DEMANDADO: HUGO JOSE LUNA ANAYA  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-01113-00 

DEMANDANTE:  MARIA YOLANDA DELGADO DE CACERES 

DEMANDADO: ALEJANDRO CIFUENTES AVENDAÑO Y OTROS  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2019-01115-00 

DEMANDANTE:  TATIANA LISSBETH SANABRIA PRADA 

DEMANDADO: ELKIN ALBERTO SALAZAR ACEVEDO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2020 00002 00 

DEMANDANTE:     COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAJA UNION  

DEMANDADO:      LIBETH BIBIANA JAIMES BRAND  

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observa que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2020-00003-00 

DEMANDANTE:  VIVIENDAS Y VALORES S.A.  

DEMANDADO: NANCY XIOMARA SALINAS ABREO Y OTRO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2020-00009-00 

DEMANDANTE:  INDUSTRIAS EL MINERO BG SAS 

DEMANDADO: MINERALES SIETE MARES SAS 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2020-00010-00 

DEMANDANTE:  MATHEO QUINTERO AYCARDI  

DEMANDADO: JUAN PABLO HERNANDEZ JARAMILLO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2020-00011-00 

DEMANDANTE:  JAIRO CESAR CARRILLO GELVEZ 

DEMANDADO: ZULAY YOHANA MENDOZA GELVEZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2020-00052-00 

DEMANDANTE:  VIRGINIA ESPERANZA COLMENARES ROJAS  

DEMANDADO: RICARDO MEJIA BERNAL 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2020-00080-00 

DEMANDANTE:  REINALDO TOBO GONZALEZ   

DEMANDADO: JUAN CARLOS CAICEDO PERDOMO  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:           54 001 40 03 008 2020 00082 00 

DEMANDANTE:     TIGERS JOB 

DEMANDADO:      GRANPLACE SUPPLY COLOMBIA S.A.S 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observa que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2020-00083-00 

DEMANDANTE:  CARLOS MORALES JULIOS   

DEMANDADO: MARIA INES VERA  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2020-00094-00 

DEMANDANTE:  GUILLERMINA CASADIEGO DE BENAVIDES 

DEMANDADO: FREDY ANTONIO IBARRA TOLOZA  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2020-00110-00 

DEMANDANTE:  MAGOLA SILVIA GONZALES 

DEMANDADO: ANA ARDILA INES ARDOLA DE DALLOS  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2020-00113-00 

DEMANDANTE:  RAFAEL MONCADA GARCIA  

DEMANDADO: TRINIDAD JOSE PALACIOS OCHOA  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2020-00141-00 

DEMANDANTE:  LILIANA MARGARITA ROPERO VARGAS  

DEMANDADO: JHONATHAN JOSE URBANO CARRILLO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el articulo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2020-00338-00 

DEMANDANTE:  ASDRUBAL PRIETO 

DEMANDADO: JHONY ANDRES LOPEZ GONZALEZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el artículo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2020-00485-00 

DEMANDANTE:  LUIS EMILIO GUERRERO NUÑEZ 

DEMANDADO: DAIRO GADIER CONTRERAS FERNANDEZ 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el artículo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008
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RADICADO:      54 001 40 03 008 2020-00624-00 

DEMANDANTE:  GELVEZ DISTRIBUCACIONES SAS  

DEMANDADO: ADALBERTO JOSE PALACIOS LINARES 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Realizado el inventario sobre los procesos físicos y digitales se procede a ingresar 

al Despacho para impartir el impulso correspondiente. 

 

Analizado el presente proceso se observar que el mismo cumple con los 

presupuestos establecidos en el artículo 317 de la codificación procesal civil, 

configurándose el Desistimiento Tácito, según las exigencias allí establecidas.  

 

Con base en lo anterior se aplicará la sanción de Desistimiento Tácito al presente 

proceso, ordenando levantar las medidas cautelares si existieran.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaria se realice el traslado de los REMANENTES 

solicitados, si los mismos existieran.  

 

Procédase el ARCHIVO DIFINITIVO del presente proceso, realizándose por 

secretaria las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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